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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 4 DE JUNIO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 4 DE JUNIO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 4
DE JUNIO 2018.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 28 de mayo de 2018.

-          Quedar enterados de los siguientes escritos: cédula de citación del Juzgado de lo
Social nº 1 de Ciudad Real y de la Comunicación sobre prórroga del Contrato de riesgos y
seguros de la FEMPCLM. 

-          Aprobar las actividades del área de bienestar social: “Baños a las Lagunas” con un
presupuesto de 660 euros y “Día de los abuelos y abuelas” con un presupuesto de 250 euros.

-          Aprobar el gasto de 1.950 euros para realizar la actividad de “Mañanas de Juego” que
se desarrollará del 2 de julio al 17 de agosto. 

-          Aprobar el gasto de 875 euros para realizar la actividad “III Encuentro de Órganos de
Participación Infanto-Juvenil” los días 16 y 17 de junio en Coslada. 

-          Conceder excedencia por cuidado de hijos a trabajadora del Ayuntamiento. 

-          Modificar el Tribunal Calificador del proceso selectivo para cubrir las plazas de policía
local. 

-          Aprobar  el  gasto  de  4.841,84  euros  correspondiente  a  los  gastos  del  acto  de
reconocimiento a las mujeres participantes en el Proyecto “Sombras de igualdad”.

-          Incoar  expediente  sancionador  por  presunta  infracción de la  Ley Orgánica 4/2015
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

-          Aprobar el proyecto presentado de renovación del anillo de la red de abastecimiento
de agua potable en Daimiel, con un presupuesto de 69.999,98 euros (IVA incluido), nombrar
al director de las obras y al coordinador de seguridad y salud.

-          Aprobar la adquisición directa de tres plazas de garaje situadas en la calle Prim nº 20,
para su destino al servicio público de garaje para los vehículos de la Policía Local y almacén. 

-          Proceder  a  la  adjudicación  del  contrato  de  explotación  del  Bar  del  Complejo  de
Piscinas  de Verano a Dª  Isabel  Gómez-Caraballo  Pozuelo,  al  haber  presentado la  oferta
económicamente más ventajosa, por un canon anual de 750 euros, requerir la presentación
de diversa documentación y designar al responsable del contrato. 

-          Conceder dos solicitudes de prórroga para la presentación de declaración a efectos de
liquidación del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Desestimar  solicitud  de  bonificación  en  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y  Obras,  para  la  construcción de  nave sin  uso definido  en Avenida de  los
Vientos, al no ser posible la aplicación retroactiva de bonificación de carácter rogado. 

-          Desestimar  solicitud  de  bonificación  en  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras, para la instalación de depósitos en Paseo del Rio, al no ser posible la
aplicación retroactiva de bonificaciones de carácter rogado. 

-          Desestimar  solicitud  de  bonificación  en  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras, para el acondicionamiento y ampliación de hotel rural de 2 estrellas en
la  parcela  51 del  polígono 56 de este  término  municipal,  al  no  ser  posible  la  aplicación
retroactiva de bonificaciones de carácter rogado. 

-          Anular recibos emitidos por consumo de agua potable. 

-          Estimar parcialmente recurso de reposición presentado contra liquidación emitida por
el  concepto  de  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  y  emitir  nueva
liquidación. 

-          Estimar  recursos  de  reposición  presentados  contra  liquidaciones  emitidas  por  el
concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Desestimar dos recursos de reposición interpuestos contra liquidación del Impuesto
sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, y la consiguiente devolución
de ingresos indebidos. 

-          Desestimar  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  liquidación  emitida  por  el
concepto de Tasa por ocupación de la vía pública con vallas en calle Virgen del Guadalupe. 

-          Proceder a la devolución de fianza depositada por obra de nueva planta. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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